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Así por esta nuestra sentencia firme, que se noti.fi.cará con·
indicación de los recursos que en su caso procedan, defimUvamente
juzgl\I1do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, ~ conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla. en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que' comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junío de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar. '-'

18624, ORDEN 71313848411986, de 12 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona~ dictada con fecha 22 de febrero
tk 1986, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto .por don Julián Santos Ciruelo. .-

Excmos. Sres:: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes; de una, como demandante, don Julián
Santos Ciruelo, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, rel'resentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluclones del Ministerio de
Defensa de~23 de septiembre y 14 de diciembre de 1983, se ha
dietado sentencia; con fecha 22 de febrero de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos~ Desestimamos el recurso contencioso-adininistra
tivo interpuesto por don Ju1ián Santos Ciruelo, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 23 de septiembre y 14 de diciembre de 1983, dictadas
en el expediente administrativo a que se refieren las actuaciones,
ResolUCIOnes que declaramos conformes a derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas. -

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, .de 16
de marzo, ·dispongo que se cumpla en .sus propios términos la
expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios jluarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

18625 ORDEN 71313848711986. de 12 de junio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de abril de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por do~a Aurora Calderón Brunet.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Naciona!, entre partes; de una, como demandante, doña Aurora
Calderón Brunet, quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública,. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de abril de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González,en
nombre y representación de doña Aurora Calderón Brunet, contra
las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de octubre de 1983
y 29 de febrero de 1984, dictadas en el expediente administrativo
a que se refieren estas actuaciones, Resoluciones que declaramos
conformes a De~cho, y no hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

25377

diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
. Dios jluarde a V. E. muchos años. . .
Madrid, 12 de ju~o de 1986.-I.'. D., el Director general de

Personal, Fedenco Michavil;. Pallares. .

Excmo.: Sr. General Jefe del Mando Superior de Persona! del
Ejército.

18626 ORDEN 71313848811986, dé 12 de junio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Te"itorial de Sevilla, dictada con fecha 15

. de marzo de 1986, en el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por don Pedro Mesa Muñoz.

- Excmos. Sres.: En el recurso· contenicos-adrninistrativo seguido
en única instancia anre la Audiencia Territorial de Sevilla, entre
partes, de una, como demandante, don Pedro Mesa Muñoz, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra acuerdo del excelentísimo señor General JEME, se ha
dictado sentencia, con fecha 15 de, marzo de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue: .'

<<Fallamos: Que estimándose ajustado a Derecho el acuerdo de
9 de julio de 1984 del excelentísimo señor General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército de Tierra, desestimamos las
prestaciones deducidas contra el mismo por don Pedro Mesa
Muñoz; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta
sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente adminis
trativo. al lugar de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma lega!,
définitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma-
rnos.»· .

En su virtud. de conformidad coI\ 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956; y en uso de las facultades que me .confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en Sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 12 de junio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal Ejército.

18627 ORDEN 71313849111986. de 12 de junio.. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la,
Audiencia Nacional, dietada con fecha 12 de abril de
1986. en el recurso contencioso-iuiministrativo inter
puesto por don Emiliano Diaz Estrada.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emiliano
Díaz Estrada, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, sobre percibo del complemento de función, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de abril de 1986, cuya' parte dispositiva es
como sigue:

<<Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-adrninistra
tivo interpuesto por don Emiliano Díaz Estrada, en su propio
nombre y Derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 18 de octubre y 6.de diciembre de 1983, dictadas en el
expediente administrativo a que se refieren las actuaciones, Resolu
ciones que declaramos 'conformes a derecho, y no hacemos expresa
imposición de costas. .

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el


